
    General Villamil Playas, 03 de Diciembre del 2019 

Señor Freddy Villacis Montalvo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRASNPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A. “TRANSJULIO 25” 
CIUDAD. - 

De mis consideraciones. 

YO, CARLOS XAVIER SIG TU SOLIS con número de cedula 120066882 - 8, accionista de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A. “TRANSJULIO 25”, acudo a usted para manifestarle, que es mi 
voluntad, realizar la siguiente transferencia de acciones de la compañía al Cesionario señorita JORGE 
ADALBERTO CALDERON SIG TU, con número de cedula 090910181 - 8, de estado civil casado, quien con la 
transferencia realizada es titular de 36 ACCIONES de un valor nominal de un dólar americano de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada acción de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A. 
La transferencia realizada, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos que 
corresponden a las acciones cedidas. Tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana., 
por lo tanto, rogamos a usted se sirva dar cumplimiento a lo que manda el art. 189 de la Ley de Compañías. 

Por la favorable acogida que dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Para una mejor constancia de lo dicho anteriormente, firmamos en común acuerdo tanto el Cedente como 
Cesionario    

Atentamente. 

  

Nota: el presente documento no será válido si hay indicio de alteración. 

Correo der23058 hormal.com 
Teléfonos. 0993920935 - 0980785745
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    General Villamil Playas, 03 de Diciembre del 2019 

Señor Freddy Villacis Montalvo 
Pt GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRASNPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A. “TRANSJULIO 25” 

De mis consideraciones. 

YO, AGUSTIN MAURICIO TOMALA RODRIGUEZ con número de cedula 091253749 - 5, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A. “TRANSJULIO 25”, acudo a usted para manifestarle, 

que es mi voluntad, realizar la siguiente transferencia de acciones de la compañía al Cesionario señorita 

EDITH MABEL TOMALA TOMALA, con número de cedula 094192312-0, de estado civil soltero, quien con la 

transferencia realizada es titular de 34 ACCIONES de un valor nominal de un dólar americano de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada acción de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A. 

La transferencia realizada, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos que 
corresponden a las acciones cedidas. Tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana., 

por lo tanto, rogamos a usted se sirva dar cumplimiento a lo que manda el art. 189 de la Ley de Compañías. 

Por la favorable acogida que dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Para una mejor constancia de lo dicho anteriormente, firmamos en común acuerdo tanto el Cedente como 

Cesionario 

Atentamente. 

CEDENTE CESIONAMO 

/ 
Mid == (o € Na ES 

MAURICIO TOMALA RODRIGUEZ MABEL TO! TOMALA 
Cedula 091253749 - 5 Cedula 094192312 -0 

Nota: el presente documento no será válido si hay indicio de alteración. 
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    General Villamil Playas, 03 de Diciembre del 2019 

Señor Freddy Villacis Montalvo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRASNPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A. “TRANSJULIO 25” 
CIUDAD. - v 

De mis consideraciones. 

YO, LUIS JOFFRE ANZULES NAVARRO con número de cedula 130436276 - 5, accionista de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A. “TRANSJULIO 25”, acudo a usted para manifestarle, que es mi 
voluntad, realizar la siguiente transferencia de acciones de la compañía al Cesionario señor DEYSI 
GEOCONDA ANDRADE LAJE, con número de cedula 092198264 — 1, de estado civil soltero, quien con la 
transferencia realizada es titular de 34 ACCIONES de un valor nominal de un dólar americano de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada acción de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A. 

La transferencia realizada, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos que 
Corresponden a las acciones cedidas. Tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana., 
por lo tanto, rogamos a usted se sirva dar cumplimiento a lo que manda el art. 189 de la Ley de Compañías. 

Por la favorable acogida que dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Para una mejor constancia de lo dicho anteriormente, firmamos en común acuerdo tanto el Cedente como 
Cesionario 

Atentamente. 

CEDENTE CESIONARIO 
a , , NORADE AN galos DEJSne 

JOFFRE SzolES vaRno DEYSI ANDRADE LAJE 

Cedula 130436276 - 5 Cedula 092198264 - 1 

Nota: el presente documento no será válido si hay indicio de alteración. 

Correo. clerc 2305 hotmail.com 
Teléfonos. 0993920935 - 0980785745
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